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PROYECTO DE ORDENANZA

PROYECTO DE ORDENANZA

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto:
La iniciativa de de las autoridades del "Museo y Biblioteca Popular Juan Vela" de Norberto de la Riestra, y del informe técnico valorativo emitido favorablemente por la Dirección Provincial de Museos y Preservación Histórica, luego de haber realizado el relajamiento documental e in situ, y
Considerando:
Que la casa del casco de "Los Médanos", constituye un inmueble de valor histórico testimonial. La documentación y datos aportados atestiguan la presencia de Hipólito Yrigoyen durante los años en que se dedicó a la explotación ganadera en Norberto de la Riestra.

La personalidad y forma de vida que el ex presidente supo tener, según lo escrito por testigos de la época, se vio reflejado en el estilo de vivienda que bajo su dirección se construyó en el lugar. El estilo neoclásico de los dos cuerpos de la vivienda, la simpleza y austeridad ornamental dan una lectura que pudiera relacionarse con un conocimiento previo y con una postura coincidente con el pensamiento de Yrigoyen.

La casa siempre fue un icono, un testimonio de la forma de vida que imperaba en las estancias argentinas, en donde los centros de producción también debían tener amplias residencias donde se desenvolvía la vida social de sus dueños. A diferencia de aquellas, la casa de “Los Médanos” era sencilla, e Yrigoyen no recibía invitados en el campo, siendo en ocasiones, solo su hija y secretaria los visitantes.

Posiblemente, la construcción fue realizada de forma austera por no ser Yrigoyen el propietario de “Los Médanos” y porque sería una vivienda para cortas estancias y no de residencia permanente.

Todo lo expresado anteriormente sustenta el valor que el inmueble detenta, cuya distribución original ha llegado hasta la actualidad, más allá de las ampliaciones que ha sufrido, siendo pasible de una declaratoria provincial si cumpliera con las particularidades de la misma y los requisitos establecidos, a saber:

• Consentimiento del actual propietario.

• Subparcelamiento del sector de vivienda.

• Declaratoria a nivel municipal.

• Proyecto de Ley de declaratoria.;

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

ORDENANZA
ARTICULO 1°: Declárese Patrimonio y Valor Histórico Cultural del Partido de 25 de Mayo, a la casa del casco de la Estancia “Los Médanos”, ubicada en la localidad de Norberto de la Riestra, por encontrarse probada la presencia del ex presidente de la Nación Don Hipólito Yrigoyen como arrendador de la misma, durante los años en que se dedicó a la explotación ganadera.

ARTICULO 2°: Comuníquese a la Dirección Provincial de Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires, y al Museo, a la Biblioteca Popular .Juan Vela de Norberto de la Riestra, y al Comité de la Unión Cívica Radical de 25 de Mayo.

ARTICULO 3°: De forma.

Firman: Lobosco, Egüen.-


